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Lo dispuesto en el artículo 32 N2 8
de la Constitución Política de la República de
Chile, en el Artículo N° 26° de la Ley
N° 15.386, en los Artículos 3° y siguientes de
la Ley N°19.234. modificada por la Ley N219.582
de 31 de Agosto de 1998, el Decreto Supremo
N21.928 de 25 de Noviembre de 1981, el Decreto
Supremo N2 754 de 3 de Junio de 1994, Decreto
Exento N2 116 de 9 de Marzo de 1995, Decreto
Supremo N° 725 de 24 de Marzo de 1995
modificado por el Decreto Supremo N° 2.635 del
mismo año, todos del Ministerio del Interior;
Decreto Supremo N2 39 de 1999 del Ministerio
del Trabajo y Previsión Social; Decreto de
Hacienda NQ 1.608 de 1998, Resolución N2 55 de
fecha 24 de Enero de 1992, modificada por la
Resolución N264 de 15 de Febrero de 1996 de la
Contraloría General de la República; los
informes individuales emitidos por el
Instituto de Normalización Previsional; el
informe favorable emitido por la Comisión
Especial a que se refiere el Artículo 7° de la
Ley N° 18.056, Y
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REFRENDACION

Rel. por '" ...........................
Imputao16a ........................

,otoPor :........
Imputac160 ........................
................................................
Deduo. Dto. ..................... CONSIDERANDO:

lQ Que, mediante Resolución Exenta
N° 1934 de 01 de Julio de 2003 se le concedió
la Calidad de E.onerado Político a don
Silverio Lagos Muñoz, Rut N2. 6.014. 559-8.

22 Que, de acuerdo al nuevo informe
emitido por la Subsecretaría de Marina, la
Resolución debe modificarse.



NQ 1
que
Don

RESUELVO:

ARTICULO PRIMERO:
de la Resolución Exenta
concedió la Calidad de
Silverio Lagos Mu~oz,

Elimínese la línea
NQ1986 de 05/04/2007,
Exonerado Político a
Rut NQ 5.251.418-5.

ANOTESE y COMUN1 QUESE.

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Progra.a de Político

1 que transcribo 8 Ud. para su conocimiento

Saluda atte. B Ud.
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IVAN ARÓSrlCA MALDONADO
Jefe División Jurídica

Mínisterio de Interior


